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GAZA SERÁ ENTREGADA POR ISRAEL A EE.UU AL 
TERMINAR LA GUERRA.

Publicación del diario La Razón de Perú que compartimos con ustedes.
 
El  presidente  de Estados  Unidos, Donald  Trump,  afirmó en  la  red  social
propuesta para el futuro de la Franja de Gazaincluye la transferencia del enclave palestino a
Washington una vez finalizados los combates. 

En su mensaje, detalló que los palestinos serían reasentados en otras comunidades y que
Estados Unidos lideraría la reconstrucción de la zona sin necesidad de desplegar tropas.

“La  Franja  de  Gaza  sería  entregada  por  Israel  a  los  Estados  Unidos  al  concluir  los
combates.  Los palestinos,  gente como Chuck Schumer,  ya  habrían sido reasentados en
comunidades mucho más seguras y hermosas, con casas nuevas y modernas, en la región.
De hecho, tendrían la oportunidad de ser felices, estar seguros y ser libres”, escribió Trump.

El mandatario agregó que Estados Unidos, junto con equipos de desarrollo internacionales,
ejecutaría “uno de los mayores y más espectaculares proyectos de desarrollo de su tipo en
la Tierra”, y enfatizó que “no serían necesarios los soldados de los Estados Unidos».

Las declaraciones de Trump llegan dos días después de que anunciara su intención de que



APOYO ISRAELÍ

El primer ministro de Israel, Benjamín Netanyahu, respaldó públicamente la idea de Trump
en  una  entrevista  con  Fox  News,  calificándola  de  “extraordinaria”  y  asegurando  que
“debería  ser  perseguida,  examinada  y  llevada  a  cabo,  porque  podría  crear  un  futuro
diferente para todos”.

“¿Qué hay de malo en permitir a los gazatíes que quieran irse que se vayan? Pueden irse,
pueden después regresar, pero hay que reconstruir Gaza”, añadió Netanyahu.

En su anuncio inicial, Trump había señalado que su plan incluía la remoción de escombros,
la neutralización de bombas sin detonar y la nivelación del terreno antes de comenzar con
el desarrollo económico del enclave.

HAMÁS EN CONTRA

El grupo terrorista palestino Hamás, que gobierna en Gaza, rechazó las palabras de Trump
y pidió que se convoque una cumbre árabe de emergencia para “enfrentarse al  plan de
desplazamiento”.

“No necesitamos que ningún Estado gestione la Franja de Gaza y no aceptamos reemplazar
una ocupación por otra”,  dijo en un mensaje Hazem Qasem, uno de los portavoces de
Hamás.

PLAN MILITAR

El ministro de Defensa israelí, Israel Katz, ordenó al Ejército que prepare un plan para
permitir la salida voluntaria de los civiles de la Franja de Gaza, y exigió a España que sea
uno de los países dispuestos a acoger a los palestinos.

“Países como España, Irlanda, Noruega y otros que han lanzado acusaciones y afirmaciones
falsas  contra  Israel  por  sus  acciones  en  Gaza  están  legalmente  obligados  a  aceptar  a
cualquier residente de Gaza en sus territorios”, aseveró el titular de Defensa, un día después
de que Trump anunciase su intención de expulsar a los gazatíes y quedarse con el enclave.



CASA BLANCA: PANAMÁ CANCELA ACUERDO 
ECONÓMICO DE LA “RUTA DE LA SEDA CON CHINA”.

Mulino  aseguró  que  la  embajada  de  Panamá  en  Pekín  "presentó  el  documento
correspondiente" para "anunciar la cancelación con 90 días antes",  como establece el
acuerdo.  Artículo  del  Diario  Las  Américas  de  U.S.A.  que  transcribimos  a  nuestros
lectores.

El Secretraio de Estado, Marco Rubio en su encuentro con el Presidente de Panamá, José
Raúl Mulino. / AFP
El  presidente  panameño,  José  Raúl  Mulino,  anunció  este  jueves  la  cancelación
del acuerdo económico de la Ruta de la Seda con China,  tras las presiones de Estados
Unidos para que reduzca la influencia de Pekín sobre el canal de Panamá.

Mulino  aseguró  que  la  embajada  de  Panamá  en  Pekín  "presentó  el  documento
correspondiente"  para  "anunciar  la  cancelación  con  90  días  antes",  como  establece  el
acuerdo. "Así que, esa es una decisión que tomé", agregó en rueda de prensa.



El anuncio ocurre cuatro días después de la visita a Panamá del secretario de Estado de
Estados Unidos, Marco Rubio, quien viajó con la misión de contrarrestar la injerencia de
China en el canal interoceánico, que el presidente Donald Trump dijo que retomaría si
fallaban las negociaciones.

China ya  tenía  el  40% del  paso de sus buques por  esta  vía  marítima e inversiones en
Panamá como parte de su plan injerencista y de expansión en América Latina y el Caribe.

El acuerdo de la Franja y la Ruta de la Seda contempla el financiamiento de proyectos de
infraestructura con fondos chinos para impulsar el  comercio y la  conectividad en Asia,
Europa, África y América Latina.

Más  de  un  centenar  de  países  se  han  adherido  al  acuerdo,  proyecto  emblemático  del
gobierno de Xi Jinping lanzado en 2013.

La marcha atrás de Panamá con China

Tras  reunirse  con  Rubio  el  domingo,  Mulino  había  adelantado  que  dejaría  expirar  el
acuerdo suscrito por Panamá en 2017 por el entonces presidente Juan Carlos Varela (2014-
2019).

Según  la  carta  de  entendimiento,  el  acuerdo  se  renueva  cada  tres  años  de  manera
automática  (la  próxima  para  2026),  pero  contempla  que  "puede  ser  rescindido  por
cualquiera de las partes" notificando con tres meses de anticipación.

"Yo no sé qué animó en su momento a quien firmó eso con China", añadió Mulino. "¿Eso
qué ha traído para Panamá en todos estos años? ¿Cuáles son las grandes cosas? ¿Qué esa
'Belt and Road Initiative' ha traído al país?", cuestionó Mulino, en tono molesto.

El  lunes,  Rubio  calificó  como  un "gran  paso" para  fortalecer  las  relaciones  con
Washington la decisión de Panamá de no renovar ese acuerdo.
Estados  Unidos  considera  que  esta  iniciativa  busca  la injerencia  de  Pekín  en  todo  el
mundo y es un peligro para la seguridad nacional.

"La  cooperación  entre  China  y  Panamá  en  el  marco  de  la  Franja  y  la  Ruta  está
desarrollándose  con  normalidad  y  viene  logrando  resultados  fructíferos",  declaró  el
miércoles el portavoz de la cancillería china, Lin Jian.

FUENTE: Con información de AFP



OPOSITORES HASTA EL FINAL.

Editorial del diario El Comercio de Perú, que por su importancia, compartimos con ustedes.

El gobierno y la bancada de Perú Libre han tratado de dilatar hasta el final el regreso de la
detención preliminar.

Veintitrés días después de que el  Ejecutivo observara la ley que busca restituir la
detención  preliminar,  la  Comisión  de  Justicia  del  Congreso  finalmente  tomó  una
decisión al respecto: desestimar la propuesta del gobierno e insistir con la fórmula
inicialmente aprobada a mediados de diciembre. En el interín, como cabía esperar, el
crimen  no  se  detuvo  y  hasta  podríamos  decir  que  se  radicalizó,  con  un  número
escalofriantemente alto de asesinatos en enero (181) y con atentados como el de la sede
del Ministerio Público en Trujillo, que trajo a la mente el recuerdo de épocas grises
para los peruanos.
Pese a que la decisión del grupo parlamentario es en líneas generales positiva, esta tiene dos
matices: la primera, que no se tomó por consenso, y la segunda, que el tiempo que demoró
ha dejado secuelas en la acción de la justicia.

En lo que respecta a lo primero,  por increíble que parezca,  hubo un intento por seguir
dilatando la discusión de parte del presidente de la Comisión de Justicia, Isaac Mita (Perú
Libre), quien planteó allanarse parcialmente a las observaciones del gobierno para evitar
que  la  detención preliminar  se  aplique a  delitos  como corrupción,  lavado de  activos  y
enriquecimiento ilícito  (justo cuando la  presidenta Dina Boluarte  es cuestionada por  el
incremento de su patrimonio en los últimos cuatro años).

De hecho, de los cinco votos que se opusieron a la decisión de rechazar la propuesta del
Ejecutivo, cuatro provinieron de la bancada del lápiz (el otro fue de Fuerza Popular). Este



En lo que respecta al tiempo transcurrido, es evidente que la detención preliminar solo será
restituida  en  marzo,  cuando el  Congreso  vuelva  a  sesionar,  dado que  no  parece  haber
voluntad entre las bancadas para recoger las 78 firmas necesarias para convocar a un pleno
extraordinario. Hasta entonces, varios procesados gozarán de la tranquilidad de saber que,
pese a que muchos de ellos han sido ubicados por las autoridades, no serán detenidos. Es
imposible, por cierto, no situar en este grupo al vocero presidencial, Fredy Hinojosa, quien
muy posiblemente habría sido capturado por la trama de Qali Warma si el gobierno para el
que trabaja no se hubiera opuesto a restablecer la detención preliminar.

Quizás una de las lecciones que dejará todo este episodio de la detención preliminar será la
de constatar que tanto el gobierno como Perú Libre se opusieron hasta el final a la figura.

Editorial de El Comercio



TRUMP FIRMA ORDEN EJECUTIVA QUE PROHIBE A 
LOS 
HOMBRES EN DEPORTES FEMENINOS.

Publicación de El Lazo Voto Católico que alcanzamos a ustedes.

El presidente Donald Trump firmó una orden ejecutiva el 5 de febrero que prohíbe a los
hombres  participar  en  deportes  femeninos  en  escuelas,  universidades  y  asociaciones
deportivas.

“Ustedes han estado esperando esto por mucho tiempo”, dijo el Presidente. “Yo también”.

Señaló que la nueva orden ejecutiva “tiene que ver con el sentido común”.
“Bajo  la  administración  Trump  defenderemos  la  orgullosa  tradición  de  las  atletas
femeninas”, afirmó. “Y no permitiremos que los hombres golpeen, lastimen y engañen a
nuestras  mujeres  y  niñas.  A  partir  de  ahora,  los  deportes  femeninos  serán  sólo  para
mujeres”.

Trump  mencionó  varios  ejemplos  de  hombres  que  compitieron  como  mujeres  y  que



El presidente agradeció a los miembros del Congreso, fiscales estatales y gobernadores que
lucharon para mantener a los hombres fuera de los deportes femeninos.

ABC News informa que la orden ejecutiva “Mantener a los hombres fuera de los deportes
femeninos”  requerirá  de  una  aplicación  inmediata.  El  documento  establece  que  las
protecciones del Título IX no permiten que los hombres participen en deportes femeninos.
La orden ejecutiva ordena a los fiscales estatales que hagan cumplir el nuevo mandato. Las
universidades  que  no  lo  cumplan podrían  perder  fondos  federales  y  enfrentar  acciones
legales. 

“Si las escuelas no cumplen, no solo corren el riesgo de que el Departamento de Justicia
tome medidas”, dijo a ABC News la asistente adjunta del presidente y estratega de políticas
May Mailman. “El Título 9 tiene un componente de derecho privado de acción, por lo que
si las escuelas violan la ley, corren el riesgo de que sus estudiantes las demanden, lo que en
realidad va a ser más que simplemente quitarles fondos federales. Se trata de demandas
multimillonarias”. 

Según ABC News, el documento también convoca a entidades deportivas privadas a asistir
a una reunión en la Casa Blanca donde las mujeres que fueron perjudicadas por la presencia
de hombres en sus equipos deportivos compartirán sus historias y ordena al Secretario de
Estado que aliente al Comité Olímpico Internacional a impedir que los hombres compitan
contra las mujeres.

La  ceremonia  de  firma  incluyó  a  más  de  60  asistentes,  incluida  la  activista  deportiva
femenina Riley Gaines.

https://abcnews.go.com/Politics/trump-sign-executive-order-banning-transgender-athletes-womens/story?id=118468478


RULETAS RUSAS.
Por Enrique Guillermo Avogadro (Argentina).

“Nadie ha tenido a los dioses tan a su favor como para poder prometerse a sí mismo un
seguro mañana”. Séneca.
Si bien vivimos en un país donde todavía el largo plazo es la semana que viene y hablar de
un lapso tan prolongado como el que nos separa de las elecciones legislativas de octubre
equivale  a  discutir  el  sexo  de  los  ángeles,  no  puedo  dejar  de  expresar  mi  profunda
preocupación por la  conducta de los partidos políticos – en especial,  del  recientemente
constituido La Libertad Avanza – ante el enorme riesgo que constituye la probabilidad, por
muy escasa que sea, de un triunfo del pero-kirchnerismo, en cualquiera de sus franquicias,
en la crucial Provincia de Buenos Aires.
Todos sabemos cuán definitoria resulta, para ese eventual resultado, el peso de las 2° y 3°
secciones electorales, ubicadas en el oeste y el sur del Conurbano bonaerense, o sea, La
Matanza,  Merlo,  Lomas  de  Zamora,  Lanús,  Avellaneda,  Quilmes,  Almte.  Brown,
Berazategui,  etc.,  los municipios donde se concentran los mayores bolsos de pobreza e
inseguridad, ahora incrementados por la presencia esencial del narcotráfico. En esa enorme
zona se encuentra el bastión desde el cual la banda saqueadora controla el 30% de los votos
que aún creen en el “relato” construido durante 20 años.
Nada de eso fue casual, sino que fue cuidadosamente programado y las herramientas fueron
la inmigración descontrolada desde los países vecinos, la destrucción de la educación, la
asociación con los cárteles internacionales, la permisividad ante la presencia de las grandes
organizaciones criminales brasileñas (PCC y CV), y la complicidad policial con el juego
ilegal, la prostitución, las drogas, el tráfico de personas y la consecuente explotación sexual
de las víctimas o para el comercio de órganos. El “Estado presente” nunca pasó de ser un



mito y todas sus funciones fueron asumidas por distintos punteros, pseudo benefactores de
su entorno, incluyendo la administración de justicia en los diferentes entre vecinos.

Con ese bloque granítico de adhesión jugando unido, cualquiera sea quien lidere la oferta,
resulta absolutamente esencial que todos los espacios políticos razonables y republicanos
unifiquen la propuesta electoral, pues una victoria pero-kirchnerista allí haría renacer las
dudas acerca de la probabilidad de su retorno al poder nacional y, con ellas, tal como le
sucedió a Mauricio Macri, todas las inversiones hasta ahora prometidas entrarán en pausa,
al  menos  hasta  2027  y,  así,  los  argentinos  habremos  desperdiciado,  una  vez  más,  los
enormes sacrificios hechos desde que Javier Milei ejerció la Presidencia; nadie – propio o
ajeno - estará dispuesto a arriesgar una moneda aunque el oficialismo se imponga en el
resto del país.

Y así llegamos a la justificación del título de esta nota: el Gobierno, bajo el mando de dos
de los tres lados del “círculo de hierro” (Karina Milei y Santiago Caputo) están forzándonos
a  jugar  con  un  revólver  que  tiene  demasiadas  balas  en  su  tambor,  y  agregan  más
incurriendo en errores no forzados, como cuando traen a la discusión pública asuntos que
sólo  importan  a  escasas  pero  férreas  minorías.  Puede  ser  cierto  que  muchos  de  los
partidarios  del  PRO,  de  la  UCR,  de  la  CC-ARI  y  hasta  del  justicialismo  dialoguista
acompañan al Gobierno, como parecen indicar las siempre erróneas encuestas, pero ¿para
qué correr riesgos innecesarios por una cuestión exclusivamente de modales? ¿No sería más
lógico acordar principios programáticos y constituir, desde ya mismo, alianzas electorales.

En otro orden de cosas, entre hoy y mañana se cumplen 50 años desde que comenzó el
Operativo Independencia, bajo las órdenes impartidas por un gobierno democrático, para
combatir y exterminar al ERP en Tucumán, donde, sin declarar formalmente una guerra,
pretendía ocupar el territorio, ser reconocido en el mundo como Estado beligerante y, a
partir de allí, instalar en la Argentina una tiranía asesina como las que aún oprimen a Cuba,
Nicaragua, Venezuela y Bolivia. Que los militares que triunfaron en ese conflicto armado
sigan presos, mientras los asesinos terroristas están libres e indemnizados es una vergüenza
que clama al Cielo; Milei debería poner fin a esa iniquidad ahora mismo, ya que tiene a su
disposición las atribuciones legales que su alto cargo conlleva.

En el terreno internacional, Donald Trump está haciendo temblar al mundo entero al iniciar
guerras comerciales con sus principales socios, imponiendo fuertes aranceles para intentar
proteger –a mi juicio, equivocadamente– a la industria norteamericana; y si le sumamos la
feroz persecución a la inmigración ilegal, que afectará a sectores claves de la economía,
como la construcción y la agricultura, toda su política al respecto puede transformarse en
un fenomenal boomerang para los Estados Unidos.

En especial me preocupan los venezolanos, a los cuales la administración de Joe Biden
había otorgado un estatus especial como refugiados y que hoy corren serios riesgos de ser
devueltos a su país, donde serían encarcelados y torturados; aún no está nada claro cuál será
la actitud de Washington frente a Nicolás Maduro, es decir, si la necesidad de hacerse con
el  petróleo,  que  extrae  Chevron en  el  país  caribeño con su  autorización,  hará  que  sea
tolerante con el régimen usurpador y violento.



Como se ve, el mundo sigue siendo un lugar inquietante, y aún más con el peligro de que
un  enorme  meteorito  que  podría  impactar  en  la  Tierra  en  2032  y  causar  un  período
extremadamente prolongado de oscuridad y frío.  

Colonia de Sacramento, 8 feb 2025



TECNOLOGÍA Y POLÍTICA-BLOCKCHAIN EN EL DERECHO 
AL VOTO DE LA DIÁSPORA PERUANA.
Por Jorge Yeshayahu Gonzales-Lara (Perú).

El derecho al voto de los peruanos y peruanas en el exterior constituye un pilar fundamental para
garantizar su participación política y fortalecer su vínculo con el  Perú. La implementación del
voto  virtual,  complementado  por  el  enfoque  del  voto  transmigracional  y  respaldado  por
blockchain,  tiene  el  potencial  de  revolucionar  esta  dinámica,  fortaleciendo  la  democracia
representativa peruana y haciendo efectiva la voz de quienes residen en el extranjero. En un
contexto global donde más de 3.4 millones de peruanos residen fuera de las fronteras nacionales,
se hace necesario implementar mecanismos modernos que superen las barreras geográficas y
logísticas. Entre estas soluciones,  la votación virtual respaldada por la tecnología blockchain
destaca como una innovación que puede transformar el ejercicio del derecho político de votar en
el extranjero.



registra cada voto como un bloque inmutable en una cadena descentralizada, garantizando
la  integridad  del  proceso,  reduciendo  los  riesgos  de  manipulación  y  fomentando  la
confianza en los resultados electorales.
Ventajas de la Implementación de Blockchain en el Voto Virtual

1. Accesibilidad: Simplifica  el  acceso  al  sufragio  para  la  diáspora,  eliminando  la
necesidad de desplazamientos físicos a embajadas o consulados.

2. Seguridad: Blockchain protege contra fraudes y alteraciones mediante su estructura
descentralizada.

3. Transparencia: Permite  la  verificación  pública  de  los  votos,  respetando  la
privacidad de los electores.

4. Rapidez: Agiliza el escrutinio y los tiempos de procesamiento.

5. Optimización de recursos: Reduce significativamente los costos logísticos de las
elecciones tradicionales.

Desafíos y Retos de la Implementación
La adopción de la votación virtual con blockchain no está exenta de desafíos que requieren
atención prioritaria:

 Brecha digital: Garantizar el acceso a internet y la alfabetización tecnológica para
todos los ciudadanos.

 Confianza: Educar  a  la  población  sobre  el  funcionamiento  de  blockchain  para
fortalecer su aceptación.

 Marco legal: El Congreso peruano debe aprobar reformas que regulen este sistema
de votación.

 Supervisión: Asegurar  auditorías  y  supervisión  independientes  para  validar  la
legitimidad del proceso.

Lecciones Internacionales
Experiencias de países como Estonia, Suiza y Emiratos Árabes Unidos han demostrado el
potencial de la tecnología blockchain en procesos electorales. En América Latina, México y
Panamá han obtenido resultados positivos con el voto por internet, ofreciendo aprendizajes
valiosos para una eventual adaptación en el Perú.

Impacto para los Peruanos en el Exterior
La implementación del voto virtual con blockchain tendría un impacto significativo;  La
diáspora  peruana,  con  más  de  3  millones  de  compatriotas  distribuidos  por  el  mundo,
representa una parte vital de la identidad y la fortaleza nacional. Sin embargo, las barreras
geográficas  y  logísticas  han  limitado  históricamente  su  participación  en  los  procesos
democráticos del país. La implementación del voto virtual con blockchain tiene el potencial
de transformar esta realidad, ofreciendo un sistema accesible, seguro y eficiente que abre
las puertas a una verdadera inclusión política.

1. Aumentar la Participación Electoral de la Diáspora



Imagina un escenario donde un peruano en Tokio, una madre en Madrid o un joven
estudiante en Nueva York puedan ejercer su derecho al voto con solo unos clics, sin
importar las distancias o las complicaciones de trasladarse a un consulado. Este modelo
incrementaría significativamente la participación electoral, permitiendo que las voces
de miles, antes silenciadas por las dificultades del proceso tradicional, sean escuchadas
en la construcción del futuro político del Perú.

2. Promover la Inclusión Política y las Políticas Públicas Específicas.

El voto es más que una acción simbólica; es una herramienta de empoderamiento. A
través de un sistema virtual, los peruanos en el exterior podrían expresar sus prioridades
y necesidades, incentivando la creación de políticas públicas que respondan a desafíos
específicos como el acceso a servicios consulares, la protección de derechos laborales
en el extranjero o la promoción de iniciativas culturales que fortalezcan su identidad.
Este puente político garantizaría que la diáspora no sea un sector olvidado, sino un actor
clave en el desarrollo nacional.

3. Reducción de Costos y Simplificación Logística

La logística de las elecciones tradicionales en el extranjero implica elevados costos para
instalar  mesas  de  votación  en  consulados  y  embajadas,  además  de  los  retos
organizativos  en  diferentes  zonas  horarias.  Con  la  votación  virtual  respaldada  por
blockchain, estos gastos se reducirían drásticamente, optimizando los recursos estatales.
Los  ahorros  podrían  ser  redirigidos  a  iniciativas  que  beneficien  directamente  a  la
diáspora, creando un sistema más sostenible y eficiente.

4. Reforzar la Confianza en el Sistema Electoral

La transparencia y la seguridad son pilares fundamentales de la democracia. Al utilizar
blockchain,  los  votos  emitidos  se  registrarían  de  forma  inmutable  y  auditable,
eliminando  cualquier  sospecha  de  manipulación.  Este  nivel  de  confianza  no  solo
fortalecería  la  legitimidad  del  proceso  electoral,  sino  que  también  fomentaría  la
participación, al garantizar a los votantes que su decisión será respetada y protegida.

5. Reforzar el Vínculo Político y Emocional con el Perú.

El derecho al voto no solo conecta al ciudadano con su país, sino que también reafirma
su sentido de pertenencia. Permitir que la diáspora participe de manera activa en las
elecciones fortalecería el vínculo emocional de los peruanos en el exterior con su tierra
natal. Cada voto emitido sería un recordatorio de que, sin importar la distancia, siguen
siendo parte integral del Perú y contribuyen a su progreso.

Un Futuro de Inclusión 

El impacto del voto virtual y transmigracional respaldado por blockchain trasciende las
cifras y los mecanismos; se trata de dignidad, pertenencia y la posibilidad de construir una
democracia  más  inclusiva.  Este  avance  no  solo  beneficiará  a  los  migrantes,  sino  que



también enriquecerá el tejido político y social del Perú. Al unir a los peruanos más allá de
las fronteras, este sistema forjará un futuro compartido para todos, donde cada ciudadano,
sin importar su ubicación, tenga la oportunidad de contribuir activamente al desarrollo de
su país.

La tecnología blockchain aplicada al derecho al voto de la diáspora peruana representa una
oportunidad  transformadora.  No  solo  facilitaría  la  participación  democrática  desde  el
extranjero, sino que también fomentaría la integración de los migrantes en el desarrollo del
país.  El  éxito  de  esta  iniciativa  dependerá de  un  esfuerzo conjunto  entre  el  Estado,  la
comunidad internacional  y  los ciudadanos para superar los retos técnicos,  educativos  y
legales. Así, el Perú puede posicionarse como un líder regional en innovación electoral,
garantizando un sistema más inclusivo, seguro y eficiente para todos sus ciudadanos.

El voto transmigracional no es solo un acto político; es una reafirmación de pertenencia. Al
permitir  que  los  peruanos  en  el  exterior  participen  activamente  en  las  elecciones,  se
fortalece el vínculo emocional y político con su país de origen. Esto no solo fomenta la
identidad nacional, sino que también genera un sentido de corresponsabilidad en el futuro
del Perú.

Miami, Florida, enero 15, 2025



PRESENTARÁ TRES LIBROS EL ESCRITOR ADDHEMAR 
SIERRALTA EL 13 Y 14 DE FEBRERO EN “HUELLA Y 
AROMA” Y EN “CASA DE LA LITERATURA”
En el local de Cafetería de Especialidad  “Huella y Aroma” en Av. Aviación No. 4923 en
Surco, el próximo jueves 13 de 5:00 pm a 7:00 pm, el escritor peruano Addhemar Sierralta
presentará sus libros “Para ellas…con amor” y “Mis animalitos…mis amores ciertos”. El
ingreso es libre.

Los comentarios estarán a cargo de Fernando Zevallos y Chalo Rodríguez y actuará como
moderador Julio Benavides

Al día siguiente, el viernes 14 del presente, por la celebración del Octavo Aniversario de



El evento será en Casa de la Literatura en el Jr. Ancash 07 Lima, Estación Desamparados,
Cercado de Lima, desde las 5:00 pm hasta las 8:00 pm. El ingreso es libre y presentarán los
libros Luciano Acleman, Enrique Cáceres y Alain Zegarra. Asimismo habrá una lectura
colectiva y un Brindis de honor.



EL MOLLE CUENTACUENTOS.
Por María Luz Crevoisier (Perú).

El Molle, es un árbol terenbintáceo que crece en la sierra peruana. Alto y de formidable
follaje, acoge a los múltiples zorzales, chihuacos y alondras que construyen sus nidos entre
las ramas.

Este árbol, le sirvió  de pretexto a la escritora Karina Pacheco Medrano (Cusco 1969) para
construir su novela prima, La Voluntad del Molle (primera edición, San Marcos 2006) y
hacerlo  cómplice  involuntario  y  testigo  de  una  fábula  llena  de  misterios,  mentiras  y
violencias que ha sido reeditada por el Fondo de Cultura Económica y presentada en la FIL
2016.

Karina Pacheco

La Voluntad del Molle, nos habla de aquellos secretos de familia que por generaciones se
guardan en la penumbra de los rincones o en el fondo de las arcas, bisbiseados apenas por
sus ocasionales testigos, casi siempre servidores de la casa.

“Creo  que  en  todas  las  generaciones,  los  niños  y  adolescentes  se  forman  escuchando
historias familiares y percibiendo también secretos y mentiras

de los suyos, aunque no todos se animen a hurgar, pues perciben que es mejor dejarlos bajo
la alfombra” ,comenta la escritora Pacheco al diario oficial El Peruano.



“Por otro lado-agrega la profesional- es bueno recordar que la literatura no se construye
sobre una suma de situaciones anecdóticas. El asunto es cómo se crea un relato de ficción,
de tal manera que al narrar y concatenar personajes, atmósferas y escenas, de tal manera
que cree en los lectores inquietud, cuestionamientos y deseos de continuar leyendo”.
 A manera de explicarnos las motivaciones de su quehacer literario, manifiesta que: “El
Cusco  citadino,  andino  y  amazónico,  su  historia  política-siempre  tan  movida-  son
elementos que influyen mucho en mi imaginario. No obstante, me gusta desafiarme a través
de la literatura y de variadas lecturas en las ciencias sociales,  para navegar hacia otras
historias y por diferentes geografías”.
DENUNCIA O RECLAMO
Pero no todo es literatura de ficción en “La inmortalidad del molle” ,pues como lo hiciera
Doña Clorinda Matto en su época; Karina Pacheco, también recurre a la denuncia social
para tipificar acciones de injusticia como los mal llamados “madrinazgos” y “padrinazgos”,
“ siendo víctimas  los niños, hijos de campesinos cuyos padres los confían a familias o
personas particulares, en la creencia de que tendrán mejor calidad de vida y podrán acceder
a los estudios, pero terminan siendo esclavizados con trabajos que exceden a sus fuerzas y
sin paga remunerativa alguna” ,sostiene la también antropóloga, Pacheco Medrano.
Finalmente manifiesta que: “La Voluntad del Molle, no es una novela testimonial, sino una
historia de ficción. Enfoca la vida de una mujer que ha tenido un trayecto relativamente
tradicional, pero a su muerte se descubre que llevó por décadas, una doble vida”.
Obras de  esta  autora son;  No olvides nuestros  nombres,  La sangre,  el  polvo,  la  nieve,
Cabeza y orquídeas, que obtuvo el Premio Nacional de novela Federico Villareal, entre
otros títulos. 





Odriya se llamaba Manuel y según muchos también se llamaba Apolinario. Es decir, no se
llamaba Juan (¡contra!), pero por sobre todas las cosas, era bien seguro. Y, para los que
duden de lo que les digo, les pongo dos pruebas al canto y seguiditas: Después de rezar a la
Candelaria y sabedor que la Mamita de Cayma no era su Mamita, sino la Mamita de todos
los arequipeños y, por tanto de Bustamante y Rivero, a quien Odriya acababa de darle el
golpe; patitas pa´que te quiero, con todos los que lo acompañaron a Cayma se bajaron en
una hilera de autos que más pareciya una hilera de hormigas verdes (que no sé si existen
pero usté sabe porque les pongo ese color), hasta un templo del centro histórico de la ciudá
(no les digo cuál  pa´  no adelantarme a lo que les contaré en la subsiguiente anécdota).
¿Saben a quién  jue  a buscar? ¡Nada menos que al Señor de los Milagros!, quien siendo
Padre de los limeños estaba comenzando a ser Padre de toditititos  los peruanos y, siendo
Odriya jaujino  avecindado en Lima, se  sentiya  con derecho a esa protección paterna. Se
hincó y rezó ante la vista de todos los que lo acompañaban y le tomaron varias fotos. Esta
vez,  sí,  más bien,  no me pidan que conjeture qué pensó o qué le dijo el  Señor de los
Milagros. Lo que sí, más bien, estaba clarito para todos, incluyendo a ustedes mis lectores,
el saber qué milagro le estaba pidiendo Odriya al Cristo de Pachacamilla, a solo 3 diyas de
haberle dado golpe a Bustamante y horas antes de partir a Lima y tomar el Palacio de
Gobierno. 

RECEBIDO  EL  FAVOR,  ODRIYA,  EL  PROMETEDOR,  CUMPLE  CON  LA
VIRGENCITA  Y  SU  PASTOR  Y  MANDA  ALGUNOS  CHILPES  SIN  NINGÚN
PUDOR

El Odriya que 3 días después de dar el golpe y horas antes de partir a Lima para tomar el
Palacio de Gobierno, juera a rezar ante la Virgen de Caima y prometiera enviarle al cura
del  lugar  un  valioso  obsequio  para  la  Mamita  Candelaria,  cumplió  su  palabra.  Güeno,
diremos que cumplió,  a´n´que  el obsequio no fue tan  valloso, sino unos cuantos  chilpes,
pero, en fin, cumplió. Pero, ¿cuándo cumplió?, cuando la Mamita ya le hizo el milagro:
entró a Palacio de Gobierno, fue reconocido por todos los jefes y guarniciones militares del
País y juró el Cargo de Presidente del Perú y, recién, mandó su “valioso obsequio”, que ya
les dije que no era tan valloso y, sabe Dios si salió de su billetera y no del erario nacional.
Lean los detalles: 
Donativo del Presidente Provisional General Manuel Odría para el Culto de la Santísima
Virgen de Caima. El Prefecto del Departamento Tcnel. Daniel Meza Cuadra ha dirigido un
Oficio  al  Párroco  de  Caima  Presbítero  Erasmo Hinojosa  adjuntando  la  cantidad  de  S/
1,719.30 que el Presidente de la Junta Militar Gral. Manuel Odría desea ser empleado en
beneficio del culto a la Santísima Virgen de la Candelaria de Caima cuyo santuario visitó el
Gral. Odría antes de viajar a Lima. (El Pueblo 3 de  Noviembre de 1948). 

Texao Arequipa y Mostajo. La Historia de un Pueblo y un Hombre. Tomo IX. Págs, 114 – 115.

LA CRISIS INTERNACIONAL EMPEZÓ MUCHO ANTES.

Por Addhemar H.M. Sierralta (Perú).



Publicado el  08  de  junio  de  2009 por  AgenciaPerú.Net  y  son  opiniones  que  guardan
vigencia para los Estados Unidos de América…

AgenciaPerú.Net// Toda acción genera una reacción y la crisis económica que se inició en
U.S.A. , hace casi un año, y repercutió en el mundo, es consecuencia de varios aspectos que
pueden haber pasado -para muchos - desapercibidos.

Hace más de 30 años que vine por primera vez a este país. Hoy al contrastar estas tres
décadas no puedo hacer otra cosa sino preocuparme por el país que le vamos a dejar a
nuestros hijos y nietos.

Comentaba con mis hijos la diferencia de antes y lo que ocurre ahora. Allí podremos -tal
vez - encontrar alguna de las causas de dicha crisis que tuvo sus antecedentes en acciones
equivocadas que fuimos sembrando casi sin darnos cuenta. Como la anécdota de la "rana



hervida", aquel animalito que al  entrar en un recipiente que tenía agua calentándose se
sentía confortable ante el frío exterior ... hasta el momento que el agua empezó a hervir y
quiso salir ... pero no pudo y pereció sancochada.

Primero se nota que la "atención al  cliente" ha disminuido ostensiblemente desde hace
varias décadas. Muchas empresas solo buscan saciar su sed de dinero sin importarles la
satisfacción del comprador o del usuario.

Otro aspecto del cambio se da en los servicios de salud que cada día son más ineficientes y
la atención al paciente se hace con menos consideración.

Ni qué decir de los niveles de escolaridad básica - lo que contrasta con la universitaria
ciertamente - en los cuales se ha descuidado todo tipo de enseñanza de valores y disciplina.
Tanto que en muchos planteles los profesores temen a las pandillas de estudiantes.

Los  constructores  -  en  su  gran  mayoría  -  lo  mismo  que  gran  cantidad  de  entidades
bancarias,  aseguradoras  y  financieras,  en  su  voracidad de  obtener  ganancias  excesivas
actuaron desacertadamente concediendo créditos no respaldados  e inflando precios de las
viviendas. Generaban operaciones increíbles. Ofertaban ventas sin cuota inicial o "down
payment" o incluso entregando dinero adicional al comprador. Parece de "Ripley" pero fue
cierto.

Por otro lado las compañías de seguros aumentaban sus cuotas de primas y las autoridades
de los condados subían los impuestos a la propiedad.

Punto aparte merece señalarse que las tarjetas de crédito eran un robo a mano armada, por
parte de muchas entidades que las otorgaban.

Las grandes empresas automotrices actuaron como los dinosaurios incapaces de adaptarse a
la evolución. Mientras aumentaba el  precio de los combustibles continuaban fabricando
vehículos de gran consumo y contaminadores del ambiente como en la mejor época de los
"años maravillosos de los 50".

Otra acción que obviamente nos llevaría a reacciones económicas, sociales y políticas muy
serias,  ha  sido  la  de  involucrarse  en  guerras  cuestionables  y  peor  aún  manejarlas
inadecuadamente.

Por ello la crisis de valores y principios de los líderes empresariales y políticos generaron
acciones de riesgo desde hace tiempo atrás. La aparición de la crisis era una "crónica de una
muerte anunciada".

Este  país  puede  corregir  sus  errores  y  generar  nuevamente  confianza,  tanto  para  sus
ciudadanos como para el mundo reinventando una imagen nueva y real de preocupación
humana. Todavía tenemos la oportunidad de hacerlo.  No esperemos una crisis social que
será más grave aún. Aprovechemos que podemos actuar para bien  ... todavía

*************************************************************************
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